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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Virgen del Rocío» (Sevilla).
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Gene-

rales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Ingeniería y man-

tenimiento hospitalario.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 101, de 29 de agosto), anuncia
la provisión del puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avenida de la Constitución, núm. 18, 41071, Sevi-
lla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae», en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 9 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Personal y
Servicios.

Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Letrado Administración Sani-

taria.
CPT: 2138310.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A2.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-11.819,04.
Area funcional: Def. Ases. Jurídico.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Méritos específicos: Experiencia en asesoramiento jurídico

y representación y defensa de las Administraciones Públicas
Sanitarias. Experiencia en la emisión de informes en Derecho
preceptivos y facultativos sobre las siguientes materias: Asis-
tencia sanitaria, personal del Sistema Nacional de Salud y
contratación administrativa en el ámbito de las Administra-
ciones Públicas Sanitarias.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se amplía
el plazo para la resolución del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Delegación, convocado por Resolución que se cita.

Habiéndose convocado, mediante Resolución de esta
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
de Sevilla de 14 de mayo de 2002, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 72, de fecha 20
de junio de 2002, concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma, se preveía en la
base duodécima, punto 3, de la mencionada Resolución que
el plazo para resolver era cuatro meses, de conformidad con
lo establecido por el artículo 49.3 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

No obstante, y ante la imposibilidad de dictar resolución
dentro del plazo establecido debido al número de solicitudes
presentadas, al complejo tratamiento que requiere la infor-
mación, la escasez de medios y la coincidencia con el período
estival, se hace necesario ampliar el plazo de resolución antes
referido.

Por ello, en uso de las competencias atribuidas a esta
Delegación por Orden de la Consejería de Asuntos Sociales
de 31 julio de 2000, por la que se delegan competencias
en materia de concursos de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos a personal funcionario de la Consejería,
y en base a lo dispuesto por el artículo 42.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación
Provincial, convocado por Resolución de 14 de mayo de 2002,
en dos meses.
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Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artícu-
lo 42.6 de la indicada Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no cabe recurso alguno.

Sevilla, 10 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca con-
curso-oposición libre para cubrir cuatro plazas de per-
sonal laboral con la categoría de Técnico Especialista
de Servicios Técnicos, Obras, Equipamiento y Man-
tenimiento (especialidad Climatización), vacantes en
esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 86 apartado «K» de los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 15 de mayo de 1985,
y publicados por Decreto 162/1985, de 17 de julio, en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 74, de 26
de julio, dentro del marco de lo dispuesto en el artículo 2.2.e)
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, ha resuelto convocar, para su provisión mediante
el sistema de concurso-oposición libre, 4 plazas de Personal
Laboral fijo, dotadas presupuestariamente y que se hallan
vacantes en la plantilla de esta Universidad, con sujeción a
las bases que a continuación se reproducen y que han sido
elaboradas por la Gerencia previo acuerdo con el Comité de
Empresa.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas

de Personal Laboral con la categoría Técnico Especialista de
Servicios Técnicos, Obras, Equipamiento y Mantenimiento (Es-
pecialidad Climatización), vacantes en esta Universidad,
mediante el procedimiento de concurso-oposición libre.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública (BOE núm. 185, de
3 de agosto 1984), modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio (BOE núm. 181, de 29 de julio); en los artículos
4 y 29 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado (BOE núm. 85,
de 10 de abril de 1995), en el vigente Convenio Colectivo
de Trabajo de ámbito interprovincial del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas (BOJA núm. 98, de 30 de junio
de 1994); Reglamento del Personal de Administración y
Servicios de la Universidad de Granada, y a las normas de
esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-
tará de las siguientes fases: Fase de Oposición y Fase de
Concurso, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que
se especifican en el Anexo I de esta convocatoria.

1.4. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito con arreglo al siguiente
calendario:

El primer ejercicio no se iniciará antes del día 1 de enero
de 2003. La fecha, hora y lugar en que se realizará el mismo
se fijarán en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.5. Tras la publicación de las listas de aprobados se
creará una lista de sustituciones en la que figurarán relacio-
nados, por orden de calificación, aquellos que habiendo supe-
rado la fase de oposición, obtuvieron tras la aplicación del
concurso una nota inferior a la del último de los aspirantes
seleccionados.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la Categoría y Grupo que
se convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la
misma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de las Adminis-
traciones Públicas.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas (BOE núm. 4, de 4 de enero de 1985).

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación legalmente establecida.

b) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de tratados internacionales, celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea
y extranjeros, de conformidad con la normativa aplicable.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o
equivalente, Formación Laboral equivalente o experiencia labo-
ral con categoría profesional reconocida en Ordenanza Laboral
o Convenio Colectivo, o estar en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.
Quienes tengan la condición de minusválido, reconocida por
el IASS, deberán tener catalogada la minusvalía, acreditando
su compatibilidad con las funciones de la plaza a la que
aspiran.

2.2. Los requisitos establecidos en la base 2.1 deberán
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes y gozar de los mismos hasta la firma del contrato
como Personal Laboral.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que se acompaña
como Anexo III a esta convocatoria y que será facilitada gra-
tuitamente en el Servicio de Personal de la Universidad de
Granada, Edificio Santa Lucía, C/ Santa Lucía, núm. 2 (Gra-
nada). A la instancia se acompañarán dos fotocopias del Docu-
mento Nacional de Identidad.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2
del modelo de solicitud), se hará en el Registro General de
la Universidad, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de


